
 
Provincia del Chaco – Poder Ejecutivo 

“2024 - Año del 30º Aniversario de la Reforma de la Constitución Nacional y Provincial” 
Decreto Nº 175/23 

 
 
Número:  

    
        

 
 
Referencia: 

 

 

VISTO: La actuación electrónica Nº E6-24-7991/Ae; y 

CONSIDERANDO: 

Que por medio de la misma, se propicia la ratificación del Convenio de Adquisición 
de Productos de Diagnóstico: Reactivos e Insumos entre el Ministerio de Salud de la 
Provincia del Chaco y la firma Laboratorios Chaqueños SA; 

 
Que el aludido Convenio, tiene por objeto la provisión de productos de diagnóstico, 

reactivos, insumos de laboratorios y demás artículos necesarios para el eficiente 
funcionamiento de la Red de Laboratorios del Sistema Sanitario Público Provincial; 

 
Que la presente medida se encuadra en las previsiones del Artículo 133, inciso a) 

de la Ley 192-A, de Administración Financiera; 
 
Que han tomado intervención en el presente trámite, la Unidad de Asuntos 

Jurídicos y la Dirección de Administración, ambas dependientes del Ministerio de Salud, 
la primera sin manifestar objeciones y la segunda señalando la existencia de factibilidad 
presupuestaria; la Contaduría General de la Provincia, sin consideraciones técnicas que 
formular; la Subsecretaría de Hacienda, dependiente del Ministerio de Hacienda y 
Finanzas, sin objeciones y la Asesoría General de Gobierno, a través del Dictamen Nº 
160/24, sin reparos jurídicos que formular; 

 
Que en tal virtud, es procedente el dictado del presente instrumento legal, el que 

cuenta con el aval del titular del Ministerio de Salud; 
 
Por ello; 

RATIFICACIÓN DE CONVENIO.                                           



 

 

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

DECRETA: 
 
Artículo 1°: Ratifícase, en todas sus partes, el Convenio de Adquisición de Productos 
de Diagnóstico Reactivos e Insumos entre el Ministerio de Salud de la Provincia del 
Chaco y la firma Laboratorios Chaqueños SA, el que, como copia digital, forma parte 
integrante del presente instrumento legal. 

 
Artículo 2º: Establézcase que la erogación que demande el cumplimiento del presente 
Decreto, deberá imputarse a la respectiva partida presupuestaria de la jurisdicción 6-
Ministerio Salud, de acuerdo con la naturaleza del gasto. 
 
Artículo 3º:  Encuádrase la presente medida en lo dispuesto por el Artículo 133, inciso 
a) de la Ley 192-A, de Administración Financiera. 

 
Artículo 4º: Facúltase al Ministerio de Salud a cancelar mediante Resolución las 
erogaciones que demande el Convenio que se ratifica por medio del presente 
instrumento legal. 

 
Artículo 5º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en forma sintetizada 
en el Boletín Oficial y archívese. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

Anexo. 
Convenio de Adquisición de Productos de Diagnóstico: Reactivos e Insumos 
entre el Ministerio de Salud de la Provincia del Chaco y la firma Laboratorios 

Chaqueños SA. 
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